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Por medio de la cual se adjudica la SELECCIÓN ABREVIABA

2016

EL GOBERNADOR ( e ) DEL DEPARTAMENTO DE B
constitucionales, legales, y en especial el artículo 30 de 

Ley 1150 de 2007, así como el artículo 2.2.1.1.2.2.6 de 

2015, y

C LÍVAR, en ejercicio de sus facultades 

Ley 80 de 1993, el artículo 9 de la 

Decreto Reglamentario No. 1082 de

CONSIDERANDO

19 52Que de conformidad con el artículo 3o de la Ley 80 de 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecuciób 

el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiei i 

y la efectividad de los derechos e intereses de los admini 

consecución de dichos fines".

Que EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, requiere " 

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y LA REALIZACIÓN D | 
TELEVISIÓN “BOLIVAR SI AVANZA" DE LA GOBERN 

CUBRIMIENTO INFORMATIVO DE LAS DIFEREN 

DEPARTAMENTAL PARA LA VIGENCIA 2016.’’, necesi 

el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.

Que siendo lo pertinente, y de conformidad al artículo 2. 

la Secretaría Privada del Departamento de Bolívar, elabo 

correspondientes, con el fin de determinar la convenienci 

definir los aspectos técnicos, económicos y jurídicos 

selección de contratista a través de la modalidad de s 

estudios que forman parte integrante del expediente cont

Que el proceso de selección bajo la modalidad de Selecpi 

Nral 2o del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el 

corresponde a la modalidad de selección objetiva previs 

características del objeto a contratar, las circunstancie 

destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 

la eficiencia de la gestión contractual.

Que de acuerdo con la descripción del objeto a contrata" 

normatividad vigente, este proceso se rige por Ley 80 de 1
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"Los servidores públicos tendrán en 

de los mismos, las entidades buscan 

te prestación de los servicios públicos 

istrados que colaboran con ellas en la

DNTRATAR LOS SERVICIOS DE 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 

MDION DE BOLÍVAR Y >U2EMAS EL 

E:S ACCIONES DEL GOBIERNO
dad que se encuentra relacionada en

ra

.1.2.11. del Decreto 1082 de 2015, 

ró los estudios y documentos previos 

y oportunidad de esta contratación y 

que regirán el presente proceso de 

4l$cción Abreviada de Menor cuantía, 

fctual.

on Abreviada, está consagrado en el 

ulal define: “La Selección abreviada 

para aquellos casos en que por las 

de la contratación o la cuantía o 

ptocesos simplificados para garantizar

y atendiendo a su naturaleza y a la 

593, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 dei
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2011, Decreto 019 de 2012, Ley 789 de 2002, y Decreto 

2a de la Sección 1a, del Capito segundo “Modalidades de 

a la selección Abreviada de menor cuantía Articulo 2.2.1

Que el presupuesto oficial para el presente proceso 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOSl
Certificado de Existencia de Disponibilidad Presupue 

certificación expedida por el Director de Presupuesto 

Gobernación del Departamento de Bolívar.

I R
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082 de 2015, el cual en la Subsección 

^elección” reglamenta lo concerniente

. 2 . 20 .

fe

Que el plazo de ejecución del proceso a contratar será 

tiempo que se contará a partir de la suscripción del Actí 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, publicó eh 

www.colombiacompra.gov.co , aviso de convocatoria, es t 

condiciones, y pliego definitivo, a los que se sujetó el pro 

nos ocupa, junto con los demás documentos producido 

2007 y Decreto 1082 de 2015, dados a conocer mediante 

Ciudadanas, organismos de control, y a la comunidad en c

Que durante el periodo de publicación del Proyecto de 

observaciones, a las cuales la Entidad le dio respuesta 

www.colombiacompra.gov.co (Secop).
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selección asciende a la suma de 

325.000.000,00), con con cargo al 

te I No. 467 de Abril 20 de 2016.,

2 la Secretaría de Hacienda de la

hasta el 31 de diciembre de 2016, 

(fie Inicio, previo cumplimiento de los

el Portal único de Contratación 

üdios previos, proyecto de pliego de 

ceso de selección de contratista que 

en cumplimiento de la Ley 1150 de 

convocatoria pública a las Veedurías 

eneral.

iego de condiciones se produjeron 

fueron publicadas en la pagina web

Que mediante la Resolución Nro. 510 del 16 de Agosto qe 

proceso de selección Nro. SA-SP-001-2016, la cual fue 

Pliego de Condiciones Definitivo, en la pagina web www.ee

Que mediante la Resolución Nro. 511 del 16 de Agosto de 

del proceso de selección en mención.
2016, se designó el comité evaluador

Que se llevó a cabo la recepción de Manifestación de intero 

03:30 pm, dentro de la cual se recepcionaron cuatro (4) 
siguiente orden:

2016, fue ordenada la apertura del 

ébidamente publicada, junto con el 

cmbiacompra.gov.co (Secop).

el dia 17 de Agosto 2016 hasta lasí 

manifestaciones de interés en el
V v

1. VIRTUAL TELEVISIÓN LTDA

http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.ee
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2. CUARTO PODER OR S.A.S

3. COMPANY MEDIA S.A.S

4. CASA PRODUCTORA LTDA

Que el día 19 de Agosto de 2016 a las 2:00 p.m. sé 

selección No. SA-SP-001-2016, tal como estaba previ: 

Selección, de lo cual se dejó constancia en de Acta de 

un único proponente, a saber:

^vó a cabo el cierre del proceso de 

3td en el Cronograma del Proceso de 

iérre del Proceso, al cual se presentó

P R O P O N E N T E  No. 1 C A S A  P R O D U C T O R A  L TD A

R e p re s e n ta n te  Lega l: G erm ar 

CC . 7 3 .4 3 1 .0 1 0  e x p e d id a  en 3

C e p e d a  A rrie ta  

C a rm e n  de  B o líva r

No. de tom os: Un (1) so b re  o rig in a l y  Un (1 £ o b re  cop ia

N um ero  de F o lios  O rig ina l: 105 F O L IO S  NO  C O N T A D O S

No. de  la g a ran tía  de  s e r ie d a d  d e  la 

p ropuesta :

4 2 5 -4 7 -9 9 4 0 0 0 0 0 2 5 5 4  A N E X  3 )

A segurado r: A S E G U R A D O R A  S O L ID A R !/5 

N IT . 8 6 0 .5 2 4 .6 5 4 -6

I E  C O L O M B IA

7 DE 2016 2 6 AGC. 2016
DE MENOR CUANTIA No. SA-SP-001-

Que el informe de evaluación Financiera, Técnica y Jují 

presentada, fueron publicados en www.colombiacompra 

Estatal-SECOP) el 22 de Agosto de 2016.

c ica realizados a la única propuesta 

gov. co (Portal Único de Contratación

Que durante el término de traslado de los inform 

observaciones, por lo que en la audiencia se dio lectur 

jurídica, financiera y técnica de la única propuesta presen

INFORME CONSOLIDADO DEFINITIV

osl de evaluación no se recibieron 

del consolidado de las evaluaciones 

a la, según se sigue:

) DE EVALUACIÓN

F A C T O R E S  H A B IL IT A N T E S

P R O P O N E N T E  1

C A  P R O D U C T O R A  L T D A

V E R IF IC A C IO N  JU R ID IC A C U M P L E

V E R IF IC A C IO N  T E C N IC A C U M P L E

V E R IF IC A C IO N  F IN A N C IE R A C U M P L E  ía

í

Y ' w

http://www.colombiacompra
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Que seguidamente el Evaluador Técnico, procedió a re a l^ r  la ponderación precisa y detallada 

de los factores técnicos de la propuesta presentada por 

única oferta presentada dentro del proceso de selección, ib
ASA PRODUCTORA LTDA., como 

cual resulto habilitada.

Que la propuesta económica presentada por el 

VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

el presupuesto oficial.

oferente fue de TRESCIENTOS 

MOTE ($ 324.600.000), y no excede

Que de conformidad al resultado de la Evaluación que ante 

único proponente., reúne las condiciones exigidas en e 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA Nro. SA-

(pede, la propuesta presentada por el 

Pliego de Condiciones que rige la 

áP-001-2016.

Que de acuerdo a lo anterior, el Comité Evaluador ije 

selección Abreviada de Menor Cuantía No.SA-SP-001 

encuentra habilitado técnica, jurídica y financieramente.

comienda adjudicar el proceso de 

316 al único proponente, quien se

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

PRIMERO: Adjudicar el proceso de selección Abreviada 

2016, cuyo objeto es contratar la “CONTRATAR L 

AUDIOVISUAL Y LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA! 
“BOLIVAR SI AVANZA" DE LA GOBERNACION 

CUBRIMIENTO INFORMATIVO DE LAS DIFEREN 

DEPARTAMENTAL PARA LA VIGENCIA 2016..” 
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PE 

proponente CASA PRODUCTORA LTDA representaca 

Arrieta, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 73.431

qe Menor Cuantía No. SA-SP-001- 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

NSTITUCIONAL DE TELEVISIÓN 

E BOLÍVAR Y A DEMAS EL 

ACCIONES DEL GOBIERNO 

por valor de TRESCIENTOS 

SpS MCTE ($ 324.600.000), al 

legalmente por Germán Cepeda 

de El Carmen de Bolívar.

SEGUNDO: El proponente favorecido debe suscribir el 

estipulado en el Pliego de Condiciones, en el estudio previo

■espectivo contrato conforme con lo 

y la propuesta presentada.

TERCERO: Notificar el contenido de la presente Absolución a la sociedad CASA 

PRODUCTORA LTDA, de conformidad con el artículo 66 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: En términos de la Ley 80 de 1993 y sus 

adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario

s.s. del Código de Procedimiento^,

cretos reglamentarios, el acto de^ <r
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QUINTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo 

procede recurso alguno por la vía gubernativa conforme lo 

77 de la Ley 80 de 1993, y esta solo podrá revocarse 

párrafo tercero del artículo 9o de la Ley 1150 de 2007 .

SEXTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en 

www.colombiacompra.gov.co

DE 2016

DE MENOR CUANTIA No. SA-SP-001-

mero de la presente Resolución, no 

establece el parágrafo 1o del artículo 

Dor las causales contempladas en el

página Web portal de contratación

SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha d 3 su expedición.

Dado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Bolívar, a los

PUBLÍQUESE Y CÚMPL

2 6 AGO. 2016

JOHAh )NCEL OCUOIA
g o bernador ( e ) del Departamenjo de Bolívar

Revisó: Adriana Trueco Jefe de Oficina Jurídica
Vo. Bo.: Edqardo Román - Jefe Oficina de Contratación t
Aprobó: Fejed Ali - Secretario Privado
Proyecto: Keyla Ortega - Asesora Jurídica Externa

http://www.colombiacompra.gov.co

